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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2021-00678-00 
 
En atención al poder allegado por la parte demandada, mediante correo electrónico 
de fecha 15 de febrero de 2022, el Despacho RECONOCE PERSONERÍA a la 
Abogada STEPHANIA FIGUEROA ARREGOCES, portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 287.459 del C. S. de la J., como apoderada de la CONSTRUCTORA 
VALDERRAMA S.A.S. 
 
De manera que se tendrá notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
demandada CONSTRUCTORA VALDERRAMA S.A.S., a partir del día de 
notificación del presente auto de conformidad con el inciso 2° el artículo 301 del 
C.G.P. 
 
Por otra parte, en cuanto a los poderes de la empresas IRON CONSTRUCTORES 
S.A.S. antes VALCO CONSTRUCTORES LTDA – VALCO CONSTRUCTORES 
S.A.S. allegado por correo electrónico de fecha 15 de febrero de 2022; ITAC 
CONSTRUCCIONES S.A.S. y ASMI CONSTRUCTORES S.A.S. allegados por 
correo electrónico de fecha 16 de febrero de 2022; INNOVA S.A.S. y SOLARTE 
NACIONAL DE CONSTRUCCIONES S.A.S. allegados por correo electrónico de 
fecha 18 de febrero de 2022, la suscrita Juez señala que deben ser presentados 
debidamente diligenciados, pues estos no fue presentados de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, esto es, anexando la prueba o 
captura de pantalla que los citados fueron otorgados por los poderdantes mediante 
mensaje de datos desde su correo electrónico, que debe coincidir con el descrito en 
la demanda y en el certificado de existencia y representación, o deben ajustarse al 
inciso 2º del Art. 74 del C.G.P., teniendo en cuenta que el Decreto no modificó tal 
eventualidad. 
 
Además, para que estos poderes se puedan tener en cuenta, se debe allegar el 
respectivo certificado de existencia y representación de las empresas demandadas, 
en el cual conste que quien otorga el poder, efectivamente figura como representante 
legal de ella o ellas. 
 
Así las cosas, el Despacho REQUIERE a las empresas IRON CONSTRUCTORES 
S.A.S. antes VALCO CONSTRUCTORES LTDA – VALCO CONSTRUCTORES 
S.A.S., ITAC CONSTRUCCIONES S.A.S., ASMI CONSTRUCTORES S.A.S., 
INNOVA S.A.S. y SOLARTE NACIONAL DE CONSTRUCCIONES S.A.S., para que 
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presenten los poderes tal y como se señaló en párrafos precedentes, y alleguen con 
ellos, el certificado de existencia y representación legal actualizado de dichas 
empresas. 
 
Por último, en lo que tiene que ver con la solicitud de suspensión del proceso, esta 
Judicatura señala que no se accederá a la misma, porque no se cumplen con los 
lineamientos del artículo 161 del C.G.P. para ello. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 035 del 07 de marzo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 


